
 

 

 

 
 

Acuerdo SS/4/2024 por el que se reforma el Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

 
 
El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) dio a conocer el día de 
hoy (31 de enero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Acuerdo SS/4/2024 por el que se reforma el Reglamento Interior del TFJA. 

 
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el DOF, sin perjuicio de lo previsto en los siguientes transitorios. 
 
Los juicios que se hubieren enviado a las Salas Regionales que, con 
motivo de esta reforma, dejan de tener el carácter de Auxiliares, 
continuarán su substanciación y trámite, hasta su destino final, en la 
Sala en la que están radicados. 
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